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Resumen 

La Secretaria de Planeación es la encargada de estudiar, tramitar y expedir licencias de 

urbanización en sus diferentes modalidades, verificando el cumplimiento de las normas 

urbanísticas y de edificación vigentes, por lo tanto, esta dependencia es esencial para el correcto 

desarrollo del municipio y requiere de apoyo para el cumplimiento de objetivos y metas de la 

misma, entendiendo esto, este documento describe y registra las actividades realizadas durante la 

pr§ctica profesional ñApoyo arquitect·nico a la Secretar²a de Planeación Territorial y Desarrollo 

Econ·mico en el §rea de Infraestructura y Urbanismo de San Agust²n Huilaò, desarrollado en un 

periodo de 16 semanas, en el cual se efectuó la elaboración de diseños arquitectónicos, revisión y 

evaluación de licencias urbanísticas con sus respectivos documentos de redacción técnica o 

subsanación según corresponden, visitas de obra, suspensión de obras, acompañamiento a 

inspecciones judiciales e informes técnicos, respuesta a solicitudes e inquietudes por medio de 

oficios y acciones; esta pasantía fortalece los conocimientos y habilidades en la rama de la 

Arquitectura, igualmente orienta en el campo laboral y proporciona impacto positivo a la 

comunidad en general del municipio, así como también beneficio directo ante la entidad 

municipal a través del apoyo, contribución, colaboración y compromiso en las labores antes 

mencionadas.  Finalmente se anexa bitácora y manual informativo de proceso para solicitud de 

licencias urbanísticas. 

 Palabras clave: Secretaría, apoyo arquitectónico. 
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Abstract 

 

The Planning Secretary is in charge of studying, processing and issuing urbanization licenses in 

their different modalities, verifying compliance with current urban planning and building 

standards, therefore, this agency is essential for the correct development of the municipality and 

requires support for the fulfillment of its objectives and goals, understanding this, this document 

describes and records the activities carried out during the professional practice ñArchitectural 

support to the Secretariat of Territorial Planning and Economic Development in the area of 

Infrastructure and Urban Planning of San Agust²n Huila ò, developed in a period of 16 weeks, in 

which the development of architectural designs, review and evaluation of urban planning 

licenses with their respective technical drafting documents or corrections as appropriate, site 

visits, suspension of works, accompaniment to inspections were carried out. judicial and 

technical reports, response to requests and concerns through official letters and actions; This 

internship strengthens knowledge and skills in the branch of Architecture, also provides 

guidance in the work field and provides positive impact to the community in general of the 

municipality, as well as direct benefit to the municipal entity through support, contribution, 

collaboration and commitment to the aforementioned tasks. Finally, a log and information 

manual on the process for applying for urban planning licenses are attached. 

Keywords: Secretariat, architectural support. 
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Capítulo 1 

Introducción 

 La Secretaria de Planeación Territorial y Desarrollo Económico de San Agustín Huila, 

tiene entre sus funciones apoyar, supervisar, controlar e intervenir las diferentes obras que se 

desarrollan en el municipio. 

 Por consiguiente el desarrollo de esta práctica se lleva a cabo con el apoyo de la 

Coordinadora de Urbanismo Arquitecta María Isabel Ordoñez y la Jurídica Mayra Alejandra 

Ospina , realizando  actividades de estudio para a probación  de licencias y diseño de proyectos 

municipales, para el  desarrollo territorial y económico del municipio, bajo estándares de 

normativa, calidad y seguridad, es por esto que se hace oportuna la pasantía denominada  

ñApoyo a la Secretaria de Planeaci·n Territorial y Desarrollo Econ·mico en el §rea de 

Infraestructura y Urbanismo de San Agust²n Huilaò al contribuir en el correcto desarrollo de 

actividades y metas de la dependencia, partiendo de un compromiso mutuo de intercambio de 

conocimientos entre estudiante- entidad.  

 De igual importancia se presenta un grupo de trabajo con un organigrama que inicia 

desde la Secretaría de planeación, jurídica, coordinadora de urbanismo, apoyo arquitectónico, 

infraestructura, apoyo estructural y atención al usuario, la interacción con el equipo antes 
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mencionado es constante y fundamental, ya que es indispensable el aporte y colaboración laboral 

de cada uno de los aspectos que corresponden a cada cargo. 

 El presente documento describe y registra las actividades desempeñadas y su 

metodología, ejecutados a partir de tres fases.  

 La etapa inicial conocer e investigar el marco conceptual y legal vigente de los 

lineamientos técnicos y administrativos de las diversas actividades asignadas. 

 Como segunda fase aplicar el conocimiento ejerciendo actividades relacionadas con el 

diseño arquitectónico, estudio para aprobación de licencias, visitas de obra, atribuidos a la 

oficina de Secretaria de Planeación Municipal, efectuado en el periodo académico febrero-junio 

del año 2023. 

 Finalmente, se cierran las fases con el diseño del manual informativo del proceso para 

solicitud de Licencias urbanísticas, como aporte a la comunidad Agustiniana y Unimayor. 
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Objetivos 

Objetivo General 

 Apoyo a la Secretaria de Planeación Territorial y Desarrollo Económico en el área de 

Infraestructura y Urbanismo de San Agustín Huila. 

Objetivos Específicos 

1. Conocer desde el marco conceptual y legal vigente, los lineamientos técnicos y 

administrativos de las actividades relacionadas con licencias, diseños y visitas de 

obra. 

2. Aplicar el conocimiento desarrollando actividades de diseño arquitectónico, revisión 

y evaluación de licencias   y visitas de obra. 

3. Diseñar manual informativo del proceso para solicitud de licencias urbanísticas. 
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Metodología. 

Tabla 1.   

Metodología.  

Objetivos específicos  Actividades Método Herramienta Resultado 

Conocer desde el marco 

conceptual y legal 

vigente, los lineamientos 

técnicos y administrativos 

de las actividades 

relacionadas con licencias, 

diseños y visitas de obra. 

Conocer la 

Normativa 

Nacional y 

local 

Explicativo 

Descriptivo 

 

Normativa 

Recopilación 

de datos 

Documento síntesis 

Aplicar el conocimiento 

desarrollando actividades 

de diseño arquitectónico, 

revisión y evaluación de 

licencias y visitas de obra. 

Elaboración de 

diseño 

arquitectónico 

Cualitativo 

Cuantitativo          

Autocad.  

Normativa  

Diseño arquitectónico de 

proyectos municipales            

Revisión y 

evaluación de 

licencias 

Explicativo 

Descriptivo 

Normativa    

Documentos   

Investigación 

Revisar solicitudes y 

entregar documentación 

correspondiente 

Visitas de obra Explicativo 

Descriptivo 

Normativa      

Investigación                

Atender las solicitudes y 

entregar informes 

técnicos 

 

Diseñar manual 

informativo del proceso 

para solicitud de licencias. 

Diseño de 

manual. 

Explicativo 

Descriptivo 

Normativa      

Investigación 

Manual informativo del 

proceso para solicitud de 

licencias urbanísticas. 
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Capítulo 2  

Contextualización 

Localización General 

 El municipio de San Agustín está ubicado en la cordillera de los Andes, en el oeste de 

Colombia, al sur del departamento del Huila. Yace sobre la parte oriental del macizo 

colombiano. Su extensión territorial es de 1.574 kilómetros cuadrados y su temperatura promedio 

es de 18*C. 

Figura 1 

Localización general del municipio. 

 

San Agustín 
Huila Colombia 
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Localización Alcaldía Municipal de San Agustín Huila 

Figura 2 

Alcaldía Municipal San Agustín Huila.  

         

Historia . 

 En 1968 se construyó la actual sede de administración municipal de San Agustín Huila, la 

cual ha prestado sus servicios desde 1978.  

Visión. San Agustín en el 2026, será consolidado como el principal destino turístico 

mágico y sagrado de talla internacional, cuna del río patria de la Magdalena, enlazado de 

forma amplia y positiva a los aspectos de sostenibilidad ambiental y desarrollo rural con 

San Agustín Alcaldía Municipal 
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enfoque territorial fundamentada en un trabajo social liderado por la experiencia y la 

juventud incluyente y participativa para la construcción de cultura y territorio de paz. 

Misión. El Municipio de San Agustín Patrimonio Histórico y Cultural de la humanidad, 

con un ecosistema único de gran importancia para el país, es una entidad territorial que 

garantiza, organiza y controla la provisión de bienes y servicios de calidad a sus 

habitantes, preservando su medio ambiente y transformación social y productivamente 

nuestro entorno, con un talento humano responsable y capaz de orientar los procesos de 

desarrollo sostenible fundamentado en la planeación colectiva, ejerciendo prácticas de 

buen gobierno democrático apoyando en la gestión a nivel departamental, nacional y de 

cooperación internacional, enfocada a la transformación social y productiva con 

compromiso social para alcanzar los objetivos de desarrollo del milenio. 
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Organigrama de la Entidad. 

Figura 3 

Organigrama Alcaldía municipal. 
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Nota: La alcaldía municipal de San Agustín Huila, no cuenta con un organigrama actualizado, 

por lo cual se elaboró según percepción personal en lo observado durante la práctica profesional. 

 La Secretaria de Planeación presenta un desarrollo integrado con las dependencias de la 

administración municipal, encaminados al desarrollo humano integral desde las diferentes 

dimensiones en lo social, económico, físico-ambiental, territorial, financiero, político e 

institucional, permitiendo alcanzar cada una de las metas y responsabilidades que tiene con el 

municipio. 
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Proyectos Desarrollados por la Entidad Municipal. 

A continuación, se presenta un portafolio de los proyectos realizados, en periodos anteriores al 

desarrollo de la práctica profesional. 

Colegio Carlos Ramón Répizo Cabrera. 

Diseño y construcción de aulas, restaurante escolar, zonas deportivas y oficinas administrativas. 

Figura 4 

Ampliación Colegio Carlos Ramón. 
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Nota: La imagen contiene zonas demarcadas con colores las cuales hacen referencia a lo 

existente y el diseño de nuevas áreas y espacios en tonos grises, como resultado de este proyecto 

se construyó 12 aulas distribuidas en dos pisos, 4 oficinas, y espacios de deporte y recreación.  

Figura 5 

Fachadas, ampliación Colegio Carlos Ramón. 

 

Nota: Adaptado de (S/f). Nuestrasnoticias.co. Recuperado el 7 de septiembre de 2023, de 

https://www.nuestrasnoticias.co/storage/app/uploads/public/5c5/edd/7dc/thumb_24

90_750_375_0_0 _crop.jpg . 

 

https://www.nuestrasnoticias.co/storage/app/uploads/public/5c5/edd/7dc/thumb_2490_750_375_0_0_crop.jpg
https://www.nuestrasnoticias.co/storage/app/uploads/public/5c5/edd/7dc/thumb_2490_750_375_0_0_crop.jpg
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Terminal de Transporte San Agustín Huila. 

 Realizado por la constructora Rodríguez Briñez, en enero de 2023 esta infraestructura se 

inauguró en etapa 1, contribuyendo en la movilidad del sur de la región. 

Figura 6 

Localización Terminal San Agustín.  

 

Nota: Adaptado de technologies, maxar. (2023). Alcaldía Municipal San Agustín. Google Maps. 

Recuperado 2023, de https://www.google.com/maps/place/Alcald%C3%ADa+Municipal+San+ 

Agust%C3%ADn/@1.8818213,-76.2721981,1037m/data. 
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Figura 7 

Terminal San Agustín Huila.  

 

Nota: La imagen registra el estado actual de la infraestructura en su obra gris. Adaptado de (S/f-

c). Revistalaregion.com. Recuperado el 7 de septiembre de 2023, de 

https://www.revistalaregion.com/images/1carpetas/terminal/terminal_san_agustin/2terminalsana

gustin.png 
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Vivienda Social: Torres del Magdalena. Ubicado dentro del perímetro urbano, a 300 

metros de distancia del parque principal, con un área total de 1 HAS 5000 M2. 

Figura 8 

Torres de la magdalena. 

 

Nota: Adaptado de technologies, maxar. (2023). Alcaldía Municipal San Agustín. Google Maps. 

Recuperado 2023, de https://www.google.com/maps/place/Alcald%C3%ADa+Municipal+San+ 

Agust%C3%ADn/@1.8818213,-76.2721981,1037m/data. 

 Estudios y diseños del proyecto residencial de vivienda de interés social, que beneficia a 

270 familias del municipio. Sus 270 apartamentos constan de 3 alcobas, con áreas desde los 
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55.38 metros cuadrados, distribuidos en 11 torres de 5 pisos cada una, y un total de 128 

parqueaderos. Se caracteriza por ser la primera infraestructura de alta complejidad, con 

estándares de calidad, confort y bienestar hacia la comunidad con escasos recursos del 

municipio. 

Figura 9 

Torres de la magdalena.  

 

Nota: Adaptado de Hurtado Celis, G. (2022). Torres del Magdalena, el proyecto habitacional que 

se construirá en San Agustín. La Voz De La Región. https://lavozdelaregion.co/torres-del-

magdalena-el-proyecto-habitacional-que-se-construira-en-san-agustin/ 
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Biblioteca Pública Municipal. Proyecto ubicado en el centro del casco urbano, cuenta 

con un área de 1.000 metros cuadrados, construido por la embajada de Japón con el 

apoyo de la gobernación de huila y del municipio de San Agustín, Esta infraestructura fue 

inaugurada en febrero de 2023 en su fase I. 

Figura 10 

Fachadas Biblioteca. 

 

Nota: Adaptado de San Agustín, A. M. (2023). Sede propia para la Biblioteca Pública Municipal. 

Alcaldía Municipal De San Agustín. http://www.sanagustin-huila.gov.co/noticias/sede-propia-

para-la-biblioteca-publica-municipal 
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Marco Teórico. 

 En el desarrollo de este proceso es importante el marco normativo vigente, ya que es el 

orientador para el desarrollo, seguimiento y control de trámites de Licencias urbanísticas. 

 Seg¼n el Decreto 1077 de 2015: ñLa licencia urban²stica es el acto administrativo de 

car§cter particular y concreto, expedido por la autoridad municipal competenteò, por medio del 

cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y parcelación de predios, de 

construcción, ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, restauración, 

reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención y ocupación del 

espacio público, y realizar el loteo o subdivisión de predios. 

 Mu¶oz, (2015) En Colombia, afirma que: ñLos entes territoriales, regulan la actividad a 

partir de marcos jurídicos rectores conocidos como Planes de Ordenamiento Territorial -POT-, 

cuya fuente legal se encuentra en la Ley 388 de 1997, y se refiere a la Licencia Urbanística como 

el Acto Administrativo mediante el cual el Estado permite a su administrado el ejercicio de su 

derecho de construcci·n, derecho devenido del derecho de dominio, uso y goce.ò 

 Según Cifuentes (2002), en Colombia, la Constitución de 1991 estableció que la función 

administrativa se encuentra al servicio de los intereses generales del conglomerado, fundándose 

en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
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publicidad, a través de los fenómenos de la descentralización, delegación y desconcentración de 

funciones. 

 Para Larrodera (1982), es durante el siglo XIX que el urbanismo se convierte no solo en 

una corriente de pensamiento científico, sino una técnica para la distribución de los espacios 

públicos y privados y de los usos o actividades que en ellos pueden desarrollarse. Desde un 

contenido jurídico para poder ser impuestas, así que su evolución dio lugar al Derecho 

urbanístico actual, compuesto de normas jurídicas y figuras de planeamiento que regulan el 

ejercicio del derecho de propiedad y disciplinan la actividad urbanizadora y edificatoria sobre el 

suelo. 

 Por lo tanto, las actividades involucradas en procesos de licencias urbanísticas deben 

estar desarrolladas concorde a la normativa vigente en cada uno de sus temas y aspectos con el 

fin de lograr resultados positivos y responsables en pro del beneficio de la comunidad, así como 

también es esencial que para dichas actividades se cuente con apoyo profesional con 

conocimientos técnicos y prácticos. 
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Marco Normativo. 

 Tabla 2.   

Marco normativo.  

Escala Norma Descripción 

 Decreto 1783 de 2021. Estudio y trámite de licencias urbanísticas. 

 Artículo 2.2.6.1.1.1 Licencia 

urbanística. 

Otorgamiento y modificación de la licencia 

urbanística. 

 Decreto de ley 019 de 2012 en su 

artículo 182. 

Documentos necesarios para el otorgamiento de 

licencias. 

Nacional Circular externa N. 300-2-104583 

DE 2010. 

Requisitos generales y particulares para licencias 

urbanísticas. 

 Ley 388 de 1997. Licenciamiento urbanístico, reconocimiento de 

edificaciones y legalización de asentamientos 

humanos. 

 Organismo Internacional de 

Normalización (ISO). 

Lineamientos generales y requisitos para los 

Sistemas de Gestión de la Calidad. 

 NSR 10 Diseño y construcción sismo resistente. 

 

 

La Ley 435 de 1998. Por la cual se reglamenta el ejercicio de la 

profesión de arquitectura y sus profesiones 

auxiliares. 

Local. P.B.O.T. reglamentaciones Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial. 

Define los usos del suelo y establece las 

reglamentaciones urbanísticas correspondientes. 

 Acuerdo 003 del 14 de febrero de 

2023 

ñPor medio del cual se modifican y se aclaran unas 

fichas normativas del acuerdo 009 de 2013 - plan 

básico de ordenamiento territorial, y se dictan otras 

disposicionesò. 
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Capítulo 3  

Desarrollo del Proyecto 

Informe de Funciones 

Tabla 3 

Informe de funciones  

Funciones Tiempo de ejecución Recursos empleados Impactos/resultados 

Diseño arquitectónico de 

proyectos municipales. 

16 semanas 

equivalentes a 4 

meses. 

Computador, 

planos, diseño. 

Entrega de 5 diseños 

arquitectónicos con un total 

de 3.377 m2 diseñados. 

 

Revisión y evaluación de 

licencias urbanísticas. 

16 semanas 

equivalentes a 4 

meses. 

Computador, 

investigación,     

normativa. 

Revisión y evaluación de 

69 licencias con un total de 

36 aprobadas y 33 licencias 

subsanadas. 

 

Respuesta oficios y 

solicitudes. 

16 semanas 

equivalentes a 4 

meses. 

 

Computador, 

normativa.  

Respuesta a 28   oficios y 

solicitudes. 

Visitas de obra 16 semanas 

equivalentes a 4 

meses. 

Apuntes, 

herramientas 

menores. 

15 visitas de obras e 

inspecciones judiciales con 

sus respectivos informes 

técnicos. 
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Nota:  

 Se considera licencia aprobada aquella que cumple con los requisitos correspondientes y 

por lo tanto se procede con la redacción técnica de las características de esta, para la respectiva 

expedición de licencia. 

 Se denomina licencia subsanada a las solicitudes que presentan fallas e inconsistencias 

legales, arquitectónicas y/o estructurales y por lo tanto se redacta documento en el cual se 

describe y detalla las correcciones y/o documentos que se requieren para dar continuidad al 

trámite. 
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a. Informe de Actividades Desarrolladas 

Diseño Arquitectónico individual de Proyectos Municipales, por parte de la pasante. 

Tabla 4 

Diseño arquitectónico de proyectos municipales.  

Actividad Registro fotográfico Resultado 

Diseño espacio 

público 

Biblioteca 

Municipal. 

 

 

 

 

 

Anexo A 1, espacio público Biblioteca Municipal. 

 

Diseño de 200 m2, Con 

espacios para la educación 

cultural-medio ambiente y 

recreación pasiva. 

 

Diseño 

cerramiento 

Biblioteca 

Municipal. 

 

 

 

 
 

Anexo A 2, cerramiento Biblioteca Municipal. 

Diseño de 120 metros 

lineales bajo normativa y 

criterios de estilo colonial 

y patrimonial. 

 



39 

 

 

 

Diseño cancha 

deportiva barrio 

Siloé. 

 

 

 

 

 

 

 
Anexo A 3, cancha deportiva barrio Siloé. 

 

Diseño de 600 m2, se 

proyecta planta de 

cimentación, cubierta y 

zonificación, cortes y 

vistas. 

 

 

Diseño espacio 

público zona 

lateral Alcaldía 

Municipal. 

       

 

 
Anexo A 4, espacio público zona lateral Alcaldía Municipal. 

 

 

Diseño de 867 m2, 

proyección de 

levantamiento existente, 

propuesta arquitectónica, y 

cortes. 

 

 

 

 

 

 

 

Diseño cancha 

deportiva vereda 

la Estrella. 

 

  
Anexo A 5, cancha deportiva vereda la Estrella. 

Diseño de 600 m2, 

Presentación de planta 

arquitectónica, 

cimentación, zonificación, 

detalles, vistas y cortes. 
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Revisión y Evaluación de Licencias Urbanísticas. 

Tabla 5 

Revisión y evaluación de licencias urbanísticas.  

Solicitud Evidencia- Planimetría revisada Observación Resultados 

Parque Sumak, 

radicado 4448 

 

 

Planchas no legibles, fallas en 

el manejo de texturas y 

planimetría incompleta. 

Anexo A 6, 

Subsanación, 

radicado 4448. 

 

Subdivisión 

radicada 177. 

 

 

Se encontró viable, respecto a 

su planimetría y normativa. 

Anexo A 7, Parte 

técnica, radicado 

177. 

 

 

 

Subdivisión, 

radicado 0714 

 

 

Las áreas proyectadas a 

subdividir no cumplen con lo 

estipulado en el acuerdo 009 

de 2013 P.B.O.T, áreas 

mínimas. 

 

Anexo A 8, 

Subsanación, 

radicado 0714. 

Subdivisión, 

radicado 0695 

       

 

El levantamiento topográfico 

y áreas a subdividir no son 

coherentes. 

 

Anexo A 9, 

Subsanación, 

radicado 0695.  
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Subdivisión 

rural, radicado 

0762 

 

No cumple la normativa 

P.B.O.T. áreas mínimas para 

subdivisión. 

Anexo A 10, 

Subsanación, 

radicado 0762. 

Obra nueva, 

radicado 0845 

 

Planos e información 

incompleta, las áreas  

no son coherentes. 

 

Anexo A 11, 

Subsanación, 

radicado 0845. 

 

Obra nueva, 

radicado 4410 

 

 

Planimetría legible y 

completa, responden 

adecuadamente a normativa 

nacional y local. 

 

Anexo A 12, 

Parte técnica, 

radicado 4410. 

 

Obra nueva, 

Torres del 

magdalena 

 

Planimetría legible, 

cumplimiento de normativa y 

requisitos. 

Anexo A 13, 

Parte técnica, 

Torres de la 

magdalena. 

 

Subdivisión, 

radicado 1112. 

 

Planimetría y documentación acorde a los requisitos y normativa. Anexo A, 14 

Parte técnica, 

radicado 1112 

 

Obra nueva, 

Karipuaña 

 

Planimetría no legible e 

incompleta. 

 

 

 

Anexo A 15, 

Subsanación, 

Karipuaña. 
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Obra nueva, 

radicado 4386. 

 

 

Cumple con requisitos y 

normativa, planimetría legible 

y coherente. 

 

 

 

Anexo A 16,  

Parte técnica, 

radicado 4386. 

Demolición y 

adecuación, 

radicado 0202. 

 

Se redactó parte técnica según planimetría anteriormente aprobada por 

la arquitecta a cargo. 

Anexo A 17,  

Parte técnica, 

radicado 0202. 

Obra nueva, 

Amarú. 

Se redactó parte técnica según planimetría anteriormente aprobada por 

la arquitecta a cargo. 

 

Anexo A 18,  

Parte técnica, 

Amarú. 

 

Subdivisión, 

radicado 0203. 

Se redactó parte técnica según planimetría anteriormente aprobada por 

la arquitecta a cargo. 

 

Anexo A 19,  

Parte técnica, 

radicado 0203. 

 

Anexo A 20,  

Obra nueva, 

radicado 1000. 

Se redactó parte técnica según planimetría anteriormente aprobada por 

la arquitecta a cargo. 

Parte técnica, 

radicado 1000. 

Anexo A 21,  

Subdivisión, 

radicado 0714. 

Se realizó redacción técnica, pero posteriormente fue descartada debido 

a que se evidenció fallas e incumplimiento de normativa. 

 

Parte técnica, 

radicado 0714. 

Obra nueva, 

radicado 1043. 

 

Planimetría viable, conforme a 

la normativa arquitectónica. 

 

 

 

Anexo A 22,  

Parte técnica, 

radicado 1043. 
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Obra nueva, 

radicado 1042. 

 

El área de sana posesión y la 

proyectada no son coherentes. 

 

 

 

Anexo A 23,  

Subsanación, 

radicado 1042. 

Obra nueva, 

Karipuaña. 2. 

 

 

Se renovó revisión y 

evaluación, evidenciando 

planimetría incompleta, el 

certificado de libertad y 

tradición no es coherente con 

el área proyectada. 

 

 

Anexo A 24,  

Subsanación, 

Karipuaña. 2. 

Subdivisión, 

radicado 0929. 

 

 

La planimetría y 

documentación se encontraron 

viables. 

Anexo A 25,  

Parte técnica, 

radicado 0929. 

Obra nueva, 

radicado 0521. 

 

La planimetría cumple 

parámetros normativos, y los 

documentos anexados son 

coherentes. 

 

Anexo A 26,  

Parte técnica, 

radicado 0521. 

Obra nueva, 

radicado 0934. 

 

 

La planimetría y 

documentación se encontraron 

viables. 

 

 

Anexo A 27,  

Parte técnica, 

radicado 0934. 
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Obra nueva, 

radicado 1176. 

 

Planimetría incompleta, no 

cumple la normativa 003 de 

2023 y el Código Civil 

Articulo 935. 

 

 

Anexo A 28,  

Subsanación, 

radicado 1176. 

Obra nueva, 

radicado 1176. 

Posterior a la subsanación, se revisó las respectivas correcciones y 

verificaciones, encontrando viable el proyecto al observar cumplimiento 

normativo y requisitos. 

 

 

Anexo A 29,  

Parte técnica, 

radicado 1176. 

Subdivisión 

rural, radicado 

0762. 

 

No cumple con el P.B.O.T. 

Medidas mínimas de 

subdivisión rural. 

Anexo A 30,  

Subsanación, 

radicado 0762. 

Obra nueva, 

radicado 0676. 

 

Cumple con requisitos y 

normativa correspondiente. 

 

 

 

 

Anexo A 31,  

Parte técnica, 

radicado 0676. 

Obra nueva, 

radicado 3257. 

 

La planimetría y 

documentación se encontraron 

viables respecto a temas 

normativos. 

 

 

Anexo A 32, 

Parte técnica, 

radicado 3257. 
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Obra nueva, 

radicado 0934. 

Posterior a la subsanación, se revisó las respectivas correcciones, 

observando planimetría no legible e incumplimiento de normativa. 

 

Anexo A 33, 

Subsanación, 

radicado 0934. 

 

Anexo A 34, 

Subdivisión, 

radicado 1216. 

 

Planimetría aprobada, 

requerimiento de avaluó del 

predio con fines jurídicos. 

 

 

 

Subsanación, 

radicado 1216. 

Subdivisión, 

radicado 1216. 

Se realizó entrega del respectivo avalúo del predio, permitiendo dar 

continuidad al trámite. 

 

Anexo A 35,  

Parte técnica, 

radicado 1216. 

 

Obra nueva, 

radicado 1078. 

 

Planimetría incompleta, por lo 

tanto no permite una correcta 

evaluación del mismo. 

 

 

Anexo A 36, 

Subsanación, 

radicado 1078. 

Subdivisión, 

radicado 1134. 

 

Falta documento de donación, 

mencionado en el área a 

subdividir con caso especial. 

 

 

Anexo A 37, 

Subsanación, 

radicado 1134. 

Subdivisión, 

radicado 1134. 

Se anexó documento de donación requerido  y se procedió con el 

respectivo trámite. 

Anexo A 38, 

Parte técnica, 

radicado 1134. 
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Obra nueva, 

radicado 1176. 

 

Planimetría incompleta e 

incumplimiento a la normativa 

003 de 2023. 

 

 

 

Anexo A 39, 

Subsanación, 

radicado 1176. 

Obra nueva, 

radicado 1176. 

Posterior a la subsanación, se revisó las respectivas correcciones, 

encontrando viable la planimetría  al cumplir con requisitos y 

normativa. 

 

Anexo A 40, 

Parte técnica, 

radicado 1176. 

 

Obra nueva, 

radicado 1344 

 

Información incompleta e 

incumple la normativa 003 de 

2023.  

 

Anexo A 41, 

Subsanación, 

radicado 1344 

Obra nueva, 

radicado 1423. 

 

Cumple con requisitos y 

normativa para el caso 

correspondiente. 

Anexo A 42, 

Parte técnica, 

radicado 1423. 

Obra nueva, 

radicado 1426. 

 

Cumple con requisitos y 

normativa correspondiente. 

Anexo A 43, 

Parte técnica, 

radicado 1426. 

Obra nueva, 

radicado 0642. 

 

La planimetría cumple 

parámetros normativos, y los 

documentos anexados son 

coherentes. 

Anexo A 44, 

Parte técnica, 

radicado 0642. 
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Obra nueva, 

radicado 1458. 

 

Cumple con requisitos y 

normativa correspondiente. 

Anexo A 45, 

Parte técnica, 

radicado 1458. 

Obra nueva, 

radicado 0885. 

 

Cumple con requisitos y 

normativa correspondiente a la 

solicitud. 

Anexo A 46, 

Parte técnica, 

radicado 0885. 

Obra nueva, 

radicado 0677. 

 

Se encontró viable debido a 

que cumple con la normativa y 

requisitos correspondientes. 

 

Anexo A 47, 

Parte técnica, 

radicado 0677. 

Obra nueva, 

radicado 1468. 

 

No cumple con requisitos 

arquitectónicos 

correspondientes, plantas e 

información incompleta. 

Anexo A 48, 

Subsanación, 

radicado 1468. 

Obra nueva, 

radicado 1511. 

 

La planimetría no es coherente 

e incumple requisitos y 

normativa correspondiente. 

 

 

 

 

Anexo A 49, 

Subsanación, 

radicado 1511. 

Reconocimiento, 

radicado 1394. 

Planimetría no legible e incumplimiento de requisitos correspondientes. 

 

Anexo A 50, 

Subsanación, 

radicado 1394. 
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Obra nueva, 

radicado 1754. 

Incumplimiento de la Ley 1228 de 2008 e información incompleta. 

 

Anexo A 51, 

Subsanación, 

radicado 1754. 

 

Obra nueva, 

radicado 1696. 

La información no es coherente, planimetría incompleta, no se cumple 

con normativa del Decreto 062 de 2019 y decreto 045 de 2019. 

 

Anexo A 52, 

Subsanación, 

radicado 1696. 

 

Anexo A 53, 

Obra nueva. 

Radicado 1580. 

Documentación y planos incompletos, no cumple con los requisitos para 

el respectivo trámite. 

 

Subsanación, 

radicado 1580. 

Ampliación, 

radicado 1717. 

La solicitud no cumple con requisitos (documentos y planos) y la 

planimetría no es coherente. 

 

Anexo A 54, 

Subsanación, 

radicado 1717. 

 

Anexo A 55, 

Ampliación, 

radicado 1666. 

No cumple normativa P.B.O.T. Altura mínima libre entre placas y 

presenta planimetría incompleta. 

 

Subsanación, 

radicado 1666. 

Reconocimiento, 

radicado 1902. 

 

Planimetría incompleta e 

incoherente entre sí. 

 

 

 

 

 

Anexo A 56, 

Subsanación, 

radicado 1902. 
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Demolición, 

radicado 1161. 

Planimetría no legible y documentos  requeridos incompletos. 

 

Anexo A 57, 

Subsanación, 

radicado 1161. 

 

 

Anexo A 58, 

Subdivisión, 

radicado 4429. 

 

La planimetría y 

documentación anexada fue 

viable, ya que cumple con los 

requisitos y normativa. 

 

 

 

 

Parte técnica, 

radicado 4429. 

Obra nueva, 

radicado 4428. 

 

Se verificó cumplimiento de 

requisitos y normativa 

arquitectónica 

correspondiente. 

 

 

Anexo A 59, 

Parte técnica, 

radicado 4428. 

Obra nueva, 

radicado 4427. 

Se calificó viable, al verificar el cumplimiento de requisitos y 

normativa. 

 

Anexo A 60, 

Parte técnica, 

radicado 4427. 

 

Subdivisión, 

radicado 1885. 

No cumple con los requisitos (documentos y planos).  Anexo A 61, 

Subsanación, 

radicado 1885. 
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Obra nueva, 

radicado 1589. 

Planimetría incompleta. Anexo A 62, 

Subsanación, 

radicado 1589. 

 

Subdivisión, 

radicado 1978. 

 

Documentación requerida 

incompleta. 

Anexo A 63, 

Subsanación, 

radicado 1978. 

Subdivisión, 

radicado 1085. 

 

Se encontró viable debido a 

que cumple con la normativa y 

requisitos correspondientes. 

Anexo A 64, 

Parte técnica, 

radicado 1085. 

Subdivisión, 

radicado 1084. 

 

Cumple con los requisitos 

arquitectónicos y normativos.  

Anexo A 65, 

Parte técnica, 

radicado 1084. 
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Subdivisión, 

radicado 1620. 

 

La planimetría y documentos 

anexados cumplen con los 

requisitos tanto 

arquitectónicos como 

normativos. 

Anexo A 66, 

Parte técnica, 

radicado 1620. 

Obra nueva, 

radicado 0515. 

 

Cumple con requisitos y 

normativa para el caso 

correspondiente. 

 

 

Anexo A 67, 

Parte técnica, 

radicado 0515. 

Subdivisión, 

radicado 2000. 

Planimetría e información incompleta. Anexo A 68, 

Subsanación, 

radicado 2000. 

 

Obra nueva, 

radicado 1587. 

Faltan detalles y descripciones en los cortes presentados. Anexo A 69, 

Subsanación, 

radicado 1587. 

 

Subdivisión, 

radicado 1442. 

No cumple con los requisitos, planimetría no legible e incompleta. Anexo A 70, 

Subsanación, 

radicado 1442. 

 

Obra nueva, 

radicado 2010. 

Planimetría incompleta, no cumple con los requisitos y normativa 

correspondiente. 

Anexo A 71, 

Subsanación, 

radicado 2010. 
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Respuesta Oficios y Solicitudes. 

Tabla 6 

Respuesta oficios y solicitudes.  

Tema Evidencia Descripción Resultados 

Solicitud de 

información legal 

de construcción 

 

No se logró contacto con el 

solicitante y tampoco se 

contó con la dirección del 

predio señalado para la 

respectiva visita. 

Anexo A 72,  

Respuesta solicitud de 

información legal de 

construcción. 

 

Oficio nota de 

riesgo eléctrico- 

Electro Huila. 

 

 

Se realizó visita a la 

construcción señalada y se 

verificó el incumplimiento 

del reglamento técnico de 

instalaciones eléctricas- 

RETIE, así como también 

se realizó suspensión de 

obra, debido a que no 

contaba con los respectivos 

permisos legales. 

Anexo A 73, 

- Respuesta riesgo 

eléctrico por 

construcciones. 

 

Anexo A 74, 

- Traslado Inspección de 

Policía- riesgo eléctrico. 
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Solicitud de 

permiso para 

descargue de 

material de 

construcción. 

 

Se verificó información y 

características del permiso 

solicitado, y 

posteriormente se aprobó 

con los respectivos 

parámetros a tener en 

cuenta. 

 

 

Anexo A 75, 

Permiso para descargue 

de material de 

construcción. 

 

Solicitud de 

permiso para el 

uso o cierre 

parcial de vías, 

Torres del 

magdalena. 

       

Se otorgó el respectivo 

permiso, con los 

parámetros y 

recomendaciones a tener 

en cuenta. 

 

 

 

Anexo A 76, 

Permiso para el cierre 

parcial de vías, Torres 

del magdalena. 

Solicitud permiso 

exclusivo para 

cambio de 

cubierta, colegio 

Cooperativo. 

 

Se aprobó el respectivo 

permiso,  debido a que la 

infraestructura se 

encuentra en mal estado 

generando riesgo para la 

integridad de la comunidad 

educativa. 

Anexo A 77, 

Permiso para cambio de 

cubierta, colegio 

Cooperativo. 
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Solicitud revisión 

de linderos. 

 

La solicitud presentada no 

está dentro de las 

funciones de la Secretaria 

de Planeación, por lo tanto, 

se redactó traslado de 

oficio a Inspección de 

Policía para su respectiva 

acción. 

 

 

 

Anexo A 78, 

- Traslado a Inspección 

de Policía, revisión de 

linderos. 

 

Anexo A 79, 

- Respuesta 

correspondiente a la 

solicitud de revisión de 

linderos. 

 

 

 

Solicitud de 

permiso para 

cerramiento. 

 

La construcción para la 

cual se solicita el permiso 

se encuentra en un 80% de 

avances y no cuenta con 

licencia de construcción, 

por lo tanto, se niega dicho 

permiso. 

 

 

Anexo A 80, 

Respuesta solicitud de 

permiso para 

cerramiento. 

 

 

 

 

 

Solicitud 

aclaración de 

cuenta de cobro 

catastral. 

 

Se revisó los datos y 

planos del municipio para 

verificar catastro 

correspondiente a datos 

anexados y se verificó que 

el cobro es equivalente a 

una mejora inmersa en 

predio municipal. 

Anexo A 81, 

Respuesta solicitud 

aclaración de cuenta de 

cobro catastral. 
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Solicitud permiso 

para instalación 

de valla 

publicitaria. 

 

La solicitud cumple con la 

ley 088 de 2022 de 

publicidad exterior. 

Anexo A 82, 

- Permiso para 

instalación de valla 

publicitaria.  

 

Anexo A 83, 

- Inscripción valla 

publicitaria.  

 

Anexo A 84, 

- Transladó inscripción 

de valla publicitaria . 

 

 

 

Oficio 

perturbación a la 

propiedad 

privada. 

 

Se atendió la solicitud por 

medio de visita de obra, 

evidenciando que el predio 

incumple el ñC·digo civil 

Articulo 935ò. 

Anexo A 85, 

-Respuesta oficio 

perturbación a la 

propiedad privada. 

 

Anexo A 86, 

- Traslado Inspección de 

Policía, perturbación a la 

propiedad privada. 
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Solicitud permiso 

para cambio de 

puertas. 

 

La solicitud no 

compromete temas 

estructurales ni 

modificatorias. 

 

 

 

 

 

 

Anexo A 87, 

Permiso para cambio de 

puertas. 

Solicitud copia de 

expedición de 

licencia No. 177 

de 2019. 

 

Se escaneó toda la 

documentación y 

planimetría 

correspondiente a la 

licencia No 177 de 2019. 

Anexo A 88, 

Copia de expedición de 

licencia No. 177 de 2019. 

    

Solicitud 

certificación de 

linderos Barrio 

Siloé. 

 

Se realizó la certificación de linderos correspondiente, a partir 

de mapas de división urbana y amenazas en el cual se 

evidenció que se encuentra en zona de deslizamientos.  

Anexo A 89, 

Certificación de linderos 

Barrio Siloé. 

Solicitud 

certificación de 

linderos Barrio 

Obrero. 

 

Se realizó la certificación de linderos correspondiente, a partir 

de mapas de división urbana y amenazas del municipio. 

Anexo A 90, 

Certificación de linderos 

Barrio Obrero.  
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Solicitud 

certificación de 

linderos Vereda 

Sevilla. 

 

Se realizó la certificación de linderos correspondiente, a partir 

de mapas de división rural y amenazas en el cual se evidenció 

que presenta susceptibilidad por procesos geomorfológicos. 

Anexo A 91, 

Certificación de linderos 

Vereda Sevilla. 

Solicitud 

certificación de 

linderos Barrio  

 Kennedy. 

 

Se realizó la certificación de linderos correspondiente, a partir 

de mapas de división urbana y amenazas del municipio. 

Anexo A 92, 

Certificación de linderos 

Barrio Kennedy. 

Solicitud 

certificación de 

linderos Vereda 

Platanares. 

 

Se realizó la certificación de linderos correspondiente, apartir 

de  mapas de división urbana y amenazas del municipio. 

Anexo A 93, 

Certificación de linderos 

Vereda Platanares. 

Solicitud 

certificación de 

linderos Vereda el 

Oso. 

 

Se realizó la certificación de linderos correspondiente, a partir 

de mapas de división urbana y amenazas del municipio. 

Anexo A 94, 

Certificación de linderos 

Vereda el Oso. 

Solicitud 

certificación de 

linderos Vereda 

Chontillal. 

 

Se realizó la certificación de linderos correspondiente, a partir 

de mapas de división urbana y amenazas del municipio. 

Anexo A 95, 

Certificación de linderos 

Vereda Chontillal. 

Solicitud 

certificación de 

linderos Vereda el 

Retiro. 

 

Se realizó la certificación de linderos correspondiente, a partir 

de mapas de división urbana y amenazas del municipio. 

Anexo A 96, 

Certificación de linderos 

Vereda el Retiro. 
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Solicitud permiso 

para cambio de 

nivel de cubierta. 

 

Se redacta permiso para cambio de nivel de cubierta, con 

descripción de las características y parámetros según el 

acuerdo No 003 de 2023. 

Anexo A 97, 

Permiso para cambio de 

nivel de cubierta. 

Solicitud 

mantenimiento 

locativo. 

 

Se solicita refuerzo de 

muro de contención con 

fines de seguridad, por lo 

tanto, se aprueba y detalla 

parámetros del mismo. 

 

 

Anexo A 98, 

Permiso para 

mantenimiento locativo. 

Solicitud permiso 

para cerramiento. 

Se redacta el respectivo permiso, con la descripción de los 

parámetros que lo acogen según la normativa del acuerdo 003 

de 2023. 

 

Anexo A 99, 

Permiso para 

cerramiento. 

Solicitud formato 

ELIC, marzo. 

 

Se diligenció el formato de Estadísticas de Licencias de 

Construcción (ELIC), correspondiente al mes de marzo. 

Anexo A 100, 

Formato ELIC, marzo. 

 

Solicitud formato 

ELIC, abril. 

Se diligenció el formato de Estadísticas de Licencias de 

Construcción (ELIC), correspondiente al mes de abril. 

 

Anexo A 101, 

Formato ELIC, abril.  

Solicitud formato 

ELIC, mayo. 

Se diligenció el formato de Estadísticas de Licencias de 

Construcción (ELIC), correspondiente al mes de mayo. 

 

Anexo A 102, 

Formato ELIC, mayo. 

Solicitud reporté 

de ocupación 

zona de 

exclusión- Ruta 

del Sur. 

Se registran 155 construcciones que invaden las zonas de 

protección y exclusión, de la cuales un 40% ya cuenta con 

suspensión o multa y un 30% al momento del reporte ya se 

encuentran en proceso de adecuación. 

Anexo A 103, 

Reporte de ocupación 

zona de exclusión- Ruta 

del Sur. 
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Visitas de Obra. 

Tabla 7 

Visitas de obra.  

Tema Evidencia Actividad Anexo de resultado. 

Solicitud visita de 

obra Vereda los 

Cauchos. 

 

Se evidenció un avance del 

80% de la construcción sin los 

respectivos permisos legales, 

por lo tanto, se procedió a 

suspender la obra. 

 

 

 

Anexo A 104, 

Suspensión de obra, 

vereda los Cauchos. 

Inspección 

Judicial, Vereda 

Matanzas. 

 

El informe técnico describe y 

detalla las características y 

condiciones actuales de los 

predios y viviendas afectadas 

en la querella. 

 

 

 

 

 

 

Anexo A 105, 

Informe inspección 

judicial - perturbación a la 

servidumbre. 

Inspección 

Judicial, 

perturbación a la 

posesión. 

El informe técnico describe y detalla las características y 

condiciones actuales de la vivienda involucrada en la 

querella. 

Anexo A 106, 

Informe técnico, 

perturbación a la posesión. 
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Solicitud visita de 

construcción por 

perturbación a la 

privacidad. 

 

Se verificó incumplimiento a 

la normativa del Código Civil 

Artículo 931. Servidumbre de 

luz. 

 

 

 

Anexo A 107, 

Informe técnico, 

perturbación a la 

privacidad. 

Visita de obra 

Vereda Alto 

Tablón. 

 

 

La construcción tiene un 

avance aproximado del 40% y 

no cuenta con licencia de 

construcción. 

 

 

Anexo A 108, 

Suspensión de obra, 

vereda Alto Tablón. 

Visita de obra 

Vereda el Tablón. 

 

 

La construcción tiene un 

avance aproximado del 40% y 

no cuenta con licencia de 

construcción, además se 

evidencia que incumple la 

normativa NSR 10. 

 

 

Anexo A 109, 

Suspensión de obra, 

vereda el Tablón. 

Solicitud 

verificación de 

invasión del 

puente vehicular. 

 

La construcción invade la 

franja de protección de la vía, 

por lo tanto, se realizó 

suspensión de obra e informe 

técnico. 

 

 

Anexo A 110, 

Suspensión de obra, 

puente vehicular . 
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Solicitud visita 

técnica de 

inspección. 

 

En compañía del propietario 

del predio y vecinos 

colindantes se realizó toma de 

medidas y cerramiento del 

mismo. 

 

 

 

Anexo A 111, 

Informe, visita técnica de 

inspección. 

Solicitud de 

permiso para 

enrejado. 

 

No se otorgó el permiso, 

debido a que esta zona es 

estipulada como zona verde 

según el decreto 798 de 2010. 

 

 

Anexo A 112, 

Respuesta solicitud de 

permiso para enrejado. 

Inspección 

Judicial de 

perturbación a la 

propiedad 

privada, Vereda el 

Rosario. 

 

El informe técnico describe y 

detalla las características y 

condiciones actuales de los 

predios y viviendas afectadas 

en la querella. 

 

 

 

 

Anexo A 113, 

Informe inspección 

Judicial de perturbación a 

la propiedad privada, 

Vereda el Rosario. 
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¶ Logros y Resultados Alcanzados 

Tabla 8 

Diseño arquitectónico individual por parte de la pasante. 

 

 

 

 

 

 

Actividad Diseño arquitectónico 

Descripción Se realizó el diseño arquitectónico de 5 proyectos municipales, con un área total 

diseñada de 3.377m2. 

Porcentaje  100% - Objetivo cumplido en su totalidad 

Anexos - Diseño espacio público Biblioteca 

Municipal 

- Diseño cerramiento Biblioteca 

Municipal 

- Diseño cancha deportiva barrio Siloé. 

- Diseño espacio público zona lateral 

Alcaldía Municipal. 

- Diseño cancha deportiva vereda la Estrella. 
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Tabla 9 

Revisión y evaluación de licencias urbanísticas, desarrolladas en equipo con la parte jurídica. 

Actividad Revisión y evaluación de licencias urbanísticas 

Descripción Revisión y evaluación de 69 solicitudes, con un total de 36 aprobadas con redacción 

de la parte técnica y 33 solicitudes subsanadas. 

Porcentaje 100% - Objetivo cumplido en su totalidad 

Anexos - Subsanación Sumak. 

- Parte técnica, rd 177 

- Subsanación. rd 0714 

- Subsanación, rd 0695 

- Subsanación, rd 0762 

- Subsanación, rd 0845 

- Parte técnica, rd 4410 

- Parte técnica, Torres  

- Parte técnica, rd 1112 

- Parte técnica, rd 4386 

- Parte técnica, rd 0202 

- Parte técnica Amarú. 

- Parte técnica, rd 0203 

- Subsanación, rd 1000 

- Parte técnica, rd 0714 

- Parte técnica, rd 1043 

- Parte técnica, rd 1042 

- Subsanación Karipuaña 

- Parte técnica, rd 1085 

- Subsanación, rd 1587 

- Parte técnica, rd 0929 

- Parte técnica, rd 0521 

- Parte técnica, rd 0934 

- Subsanación, rd 1176 

- Parte técnica, rd  1176 

- Subsanación, rd  0762 

- Parte técnica, rd 0762 

- Parte técnica, rd 0676 

- Parte técnica, rd 3257 

- Subsanación, rd 0934 

- Subsanación, rd 1216 

- Parte técnica, rd 1216 

- Subsanación, rd 1078 

- Subsanación, rd 1134 

- Parte técnica, rd 1134 

- Subsanación, rd 1176 

- Parte técnica, rd 1176 

- Parte técnica, rd 1084 

- Parte técnica, rd 1620 

- Parte técnica, rd 0515 

- Subsanación, rd 1344 

- Parte técnica, rd  1423 

- Parte técnica, rd 1426 

- Parte técnica, rd 0642 

- Parte técnica, rd 1458 

- Parte técnica, rd 0885 

- Parte técnica, rd 0677 

- Parte técnica, rd 1468 

- Subsanación, rd 1511 

- Subsanación, rd 1902 

- Subsanación Karipuaña.2 

- Subsanación, rd 1161 

- Parte técnica, rd 4429 

- Parte técnica, rd 4428 

- Parte técnica, rd 4427 

- Subsanación, rd 1885  

- Subsanación rd 1978  

- Subsanación, rd 2000 

- Subsanación, rd 1442     

- Subsanación, rd 2010 
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Tabla 10 

Respuesta oficios. 

 

Actividad Respuesta oficios y solicitudes 

Descripción respuesta a 28 oficios relacionados con requerimientos, permisos, inquietudes e 

información 

Porcentaje  100% - Objetivo cumplido en su totalidad 

Anexos - Información legal de construcción 

- Riesgo eléctrico por construcciones 

- Permiso para descargue de material 

de construcción 

- Permiso para el uso o cierre parcial 

de vías calle 2 y carrera 16 

- Permiso para cambio de cubierta 

- Transladó revisión de linderos 

- Permiso para cerramiento 

- Aclaración cuenta de cobro 

catastral 

- Permiso para instalación de valla 

publicitaria 

- Perturbación a la propiedad privada 

Nicomedes Meneses 

- Permiso para cambio de puertas 

- Copia de expedición de licencia 

No. 177 de 2019 

- Certificación de linderos Barrio Siloé 

- Certificación de linderos Barrio Obrero 

- Certificación de linderos Vereda Sevilla 

- Certificación de linderos Barrio Kennedy 

- Certificación de linderos Vereda Plaranares 

- Certificación de linderos Vereda El Oso 

- Certificación de linderos Vereda Chontillal 

- Certificación de linderos Vereda El Retiro 

- Permiso para cambio de nivel de cubierta 

- Permiso para mantenimiento locativo 

- Permiso para cerramiento 

- Coordenadas, caminos rurales 

- Formato ELIC, marzo 

- Formato ELIC, abril 

- Formato ELIC, mayo 

- Reporte de ocupación zona de exclusión- 

Ruta al Sur 
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Nota: Conceptos de actuaciones. 

¶ Permiso de descargue de material: Por medio del cual se regula el cargue y descargue 

de material de construcción, con el fin de garantizar la seguridad peatonal y vehicular. 

¶ Permiso para cierre parcial de vías: Es el cierre de una de las calzadas de una vía 

pública con el fin de realizar actividades temporales sobre esta, garantizando la 

movilidad y seguridad civil, este mismo es el resultado del estudio y aprobación del 

respectivo plan de manejo de tránsito presentado al despacho. 

¶ Revisión de linderos: Consiste en corregir o verificar la información relacionada con 

el área de terreno de un inmueble de acuerdo con los títulos y verificaciones, en el 

municipio de San Agustín Huila la dependencia de inspección de policía es quien 

tiene la competencia para adelantar dicho trámite. 

¶ Certificado de linderos: Documento gráfico georreferenciado por medio del cual se 

hace constar el área de terreno y linderos de un predio inscrito en la base de datos 

catastral. 

¶ Perturbación a la propiedad privada: Es un proceso de policía de carácter civil, por 

medio del cual la autoridad de inspección de policía evita que se moleste e invada la 

posesión o tenencia pacifica de un bien o en el caso que ya se ha perturbado, ordena 

que se restablezca la situación que existía antes de la perturbación una decisión de 

obligatorio cumplimiento, constituido por el artículo 984 del código civil. 
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¶ Formato ELIC: El formulario electrónico es una herramienta tecnológica 

implementada por el DANE, que permite a las Oficinas de Planeación diligenciar la 

información relacionada a las licencias de construcción. 

¶ Ocupación de zona de exclusión: Regido por la Ley 1228 de 2008, por la cual se 

determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de exclusión, para las 

carreteras del sistema vial nacional, es responsabilidad del municipio reportar las 

construcciones o invasiones que se realicen sobre dichas zonas al ministerio de 

transporte. 

¶ Permiso para mantenimiento locativo:  Son aquellas obras que tienen como finalidad 

mantener el inmueble en las debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar su 

estructura portante, su distribución interior, características funcionales, formales y/o 

volumétricas. 
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Tabla 11 

Visitas de obra.  

 

Nota: Conceptos de actuaciones 

¶ Suspensión de obra: Consiste en el sellamiento de los trabajos de construcción 

iniciados sin licencia previa, o adelantada con violación de las condiciones de la 

licencia.  Siendo objeto de sanciones, incluso la demolición de la obra o construcción. 

Actividad Visitas de obra 

Descripción Se realizó acompañamiento a 15 visitas de obras e inspecciones judiciales y la 

redacción de los respectivos informes técnicos. 

Porcentaje  100%  -Objetivo cumplido en su totalidad 

Anexos - Perturbación a la propiedad, barrio 

Primero de Mayo 

-  Suspensión de obra (Riesgo 

eléctrico) vereda Los Cauchos. 

- Verificación construcción ilegal, 

vereda los Cauchos 

- Inspección Judicial por 

perturbación a la servidumbre, 

vereda Matanzas 

- Visita colegio vereda Los Cauchos 

- Inspección Judicial por 

perturbación a la posesión, 

urbanización Villa Esther 

- Suspencción de obra Vereda Alto Tablón 

- Suspencción de obra Vereda Tablón 

- Suspención de construcción sobre franja de 

protección de la vía 

- Inspección Judicial, vereda el Cajón 

- Visita técnica de inspección 

- Visita al predio afectado en la solicitud de 

permiso para enrejado 

- Inspección Judicial de perturbación a la 

propiedad privada, Vereda el Rosario 

- Inspección Judicial de perturbación a la 

propiedad, vereda Luis Carlos Galán 
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¶ Verificación construcción ilegal: Se refiere a las visitas correspondiente a solicitudes 

o denuncias de la comunidad con respecto a construcciones que se adelantan sin la 

respectiva licencia. 

¶ Inspección judicial: Consiste en realizar el examen de personas, lugares, cosas y 

documentos, con el fin de verificar las condiciones reales y dar soluciones de acuerdo 

con las diferentes normativas. 

¶ Perturbación a la propiedad privada: Es un proceso de policía de carácter civil, por 

medio del cual la autoridad de inspección de policía evita que se moleste e invada la 

posesión o tenencia pacifica de un bien o en el caso que ya se ha perturbado, ordena 

que se restablezca la situación que existía antes de la perturbación una decisión de 

obligatorio cumplimiento, constituido por el artículo 984 del código civil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 



69 

 

 

 

¶ Impactos Percibidos Por el Estudiante 

 El desarrollo de esta práctica profesional impacta el desarrollo personal en el sentido de 

la responsabilidad y el servicio a la comunidad, así como también fortaleció la capacidad de 

decisión, liderazgo y compañerismo. Y a la vez encamina significativamente en el mundo 

laboral.    

¶ Limitaciones 

 Se evidenciaron limitaciones en actividades de suspensión de obras en las cuales no se 

logró una acción legal, debido a que en el momento de la visita no se encontró con la presencia 

de responsables, así como también en casos de trámites de licencias no se obtuvo respuesta a 

subsanaciones y por lo tanto se desistió el proceso. 

b. Conocimientos Teóricos Aplicados a la Práctica Profesional 

 Los conocimientos adquiridos en la etapa educativa fueron una esencial y valiosa fuente 

y apoyo para el desarrollo de las actividades llevadas a cabo en la práctica profesional, 

empleando conocimientos como: Normas de arquitectura y urbanismo, diseño arquitectónico- 

AutoCAD, conocimientos básicos de matemática, historia, sistemas constructivo y programación 

de obra, técnicas de comunicación, iluminación y ventilación en arquitectura, planificación 

territorial. 
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c. Desarrollo Autónomo y Grupal Durante la Estancia de la Práctica Profesional 

 En el transcurso de la práctica profesional se desarrollaron actividades grupales con la 

participación de la Coordinadora de Urbanismo y la parte Jurídica en el área de licencias 

urbanísticas, incluidas inspecciones judiciales realizadas con la Inspección de policía. 

 En la actividad individual se participa en el diseño arquitectónico de proyectos 

municipales, y respuesta de los oficios radicados en la Oficina de Planeación. 

 Para una buena adaptación en la entidad, se hizo necesario ajustar patrones como 

socialización con la comunidad, ya que a nivel personal no se cuenta con la habilidad y fluidez de 

comunicación grupal. 

d. Tolerancia al trabajo bajo presión 

 En el momento de desarrollar las diversas actividades asignadas se manejó como estrategia, 

el orden y prioridad por fecha de radicación, lo cual permitió un desarrollo satisfactorio y 

coherente, ya que permitieron dar respuestas y acciones oportunas, también se tomó en cuenta los 

referentes y ejemplos brindados por la arquitecta a cargo, facilitando la compresión y agilidad para 

el desarrollo de estas. 
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e. Capacidad para asumir nuevas responsabilidades 

 El desarrollo de esta práctica otorgó nuevas responsabilidades con la comunidad del 

municipio, a partir de la participación en el desarrollo urbanístico, constructivo y económico, las 

cuales desde el primer momento se desarrollaron con el mayor respeto, responsabilidad, 

compromiso y de la mano de la normativa correspondiente a cada caso, logrando resultados 

satisfactorios en pro del bienestar de la comunidad. 
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Capítulo 4                                                                                                                                        

Manual Informativo del Proceso Para Solicitud de Licencias Urbanísticas  

 Este manual tiene como finalidad informar el proceso de trámites para cada tipo de 

licencia urbanística, teniendo en cuenta las características, requisitos, normativa, costos, 

vigencia, sanciones y recomendaciones que conllevan, para su respectiva aprobación y 

expedición. 

 Se realiza como aporte hacia la comunidad Unimayor, con el fin de brindar un recurso 

académico y didáctico para el refuerzo de conocimiento sobre el proceso de trámites de licencias, 

así como también es una herramienta dirigida a la comunidad Agustinense, que permite agilizar 

los procesos al disminuir confusiones y subsanaciones. 

 A continuación, se presenta el diseño del manual informativo del proceso para solicitud 

de licencias urbanísticas.  
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